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CESAR CAMACHO QUIROZ, Gobernador del Estado Libre y Soberano de México, a sus 

habitantes, sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar el siguiente: 
 

 

DECRETO NUMERO 111 

 

 

La H. "LIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 
 

D E C R E T A: 

 

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
Sección Octava  

Del Impuesto a Casas de Empeño 

 

Artículo 69 T.- Están obligadas al pago del impuesto establecido en esta Sección, las personas 

físicas y jurídicas colectivas que, en el territorio del Estado, en forma habitual o profesional, 

realicen u oferten al público contrataciones u operaciones de mutuo con interés y garantía 
prendaria, no reguladas por leyes y autoridades financieras, respecto de aquellos bienes dados 

en prenda que no hayan sido recuperados por el deudor prendario y sean posteriormente 

enajenados. El impuesto se causará en la fecha en la que el bien dado en prenda se enajene al 

público en general. 

 

Artículo 69 T Bis.- El impuesto se determinará aplicando la tasa del 5% a la diferencia, entre 
el monto del avalúo que sirve de base para el otorgamiento del crédito prendario y el monto de 

la enajenación del bien otorgado en garantía prendaria, que celebren los sujetos de este 

impuesto con el público en general. 

 

El monto del avalúo se refiere a la valoración del bien mueble dado en prenda, consignado en la 
boleta o billete de empeño, contrato o cualquier otra denominación que se otorgue al 

documento en el que se formalice el préstamo otorgado. 

 

Artículo 69 T Ter.- Este impuesto se pagará mediante declaración, en la forma oficial 

aprobada por la Secretaría, a más tardar el día diez del mes siguiente a aquél en que se causó 

el impuesto. 
 

Artículo 69 T Quáter.- Son obligaciones de los sujetos del impuesto, además de las ya 

establecidas en este Código y en las demás disposiciones fiscales aplicables, las siguientes: 

 

I. Llevar y conservar los registros contables y administrativos de conformidad con las leyes y 
demás disposiciones aplicables, y  

 

II. Mantener en los establecimientos o sucursales en los cuales se realicen las operaciones o 

contrataciones materia de este impuesto, las boletas, billetes de empeño, contratos, o 

cualquier otro documento que sustenten tales operaciones o contrataciones y permitan la 

plena identificación del deudor prendario, incluyendo su domicilio y número telefónico, así 
como exhibirlos cuando las autoridades competentes lo requieran. 
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DECRETO NÚMERO 21 ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 3 fracciones II, IV, 

XI, XIX y XL en su párrafo segundo; 20 Bis fracción I en su párrafo cuarto; 22 párrafo tercero 

en su inciso E); 22 Bis en su párrafo segundo; 26 en su párrafo cuarto; 32 en su proemio; 34 

en su fracción IV; 41 en su fracción XV y en sus párrafos tercero y cuarto; 48 fracciones I en su 
párrafo décimo, III en sus párrafos primero y sexto y XVIII; 56 Bis en sus párrafos segundo y 

tercero; 70 en su párrafo segundo; 71; 75 en su proemio y en sus fracciones IX y XI; 78 fracción 

I en su párrafo primero y fracción II en su tarifa; 79 en sus fracciones XXI y XXII; 87 fracción 

VIII, inciso A), numeral 3 en su párrafo primero y en sus fracciones IX y X; 88 en sus fracciones 

II, III y VI y en su párrafo segundo; 92 en su párrafo segundo; la denominación de la 

Subsección Primera de la Sección Décima Primera del Capítulo Segundo del Título Tercero; 94 
en su proemio; 95 fracciones I en sus incisos B), C) en su párrafo primero y G) y en su párrafo 

tercero y II en sus párrafos cuarto, noveno y décimo cuarto; 97 en sus fracciones I, II y III y en 

su párrafo tercero; 100 fracción I en sus incisos B), C) y D); 104 en sus fracciones II, III en su 

párrafo primero y VII; la denominación de la Sección Décima Segunda del Capítulo Segundo del 

Título Tercero; 105; 116 en su párrafo cuarto; 132; 134 en su fracciones I, II y III y en su 
párrafo segundo; 142 en sus fracciones III, XI y XV y en su párrafo cuarto; 157 fracción I en su 

tarifa; 171 en su proemio; 182 en su fracción VII; la denominación del Capítulo Segundo del 

Título Sexto; 216-A; 216-B en su párrafo primero y párrafo tercero en su tabla los incisos C) y 

D); 216-D párrafo segundo en su tabla, numeral 2 en su primera fila; 216-E en su proemio; 

216-F en su proemio y en sus fracciones I y II y en su párrafo tercero; 216-G en su proemio y 

en sus fracciones II, IV, VII y VIII; 216-H en su proemio; 216-J en su párrafo tercero; 216-L en 
su fracción II; 216-M en su proemio; 216-N; 221; 222 en su proemio; 224 en su párrafo 

segundo; 225; 226 en su párrafo tercero; 265-A en su párrafo cuarto; 265-B en su fracción VII; 

265-C en su párrafo segundo; 271 en su párrafo cuarto; 293; 295 en su proemio; 297 en su 

párrafo segundo; 324 Bis en su párrafo segundo; 327 en su proemio; 327 D en su párrafo 

segundo; 358; 368 en su fracción II; 380-A en su fracción III; 380-B en su proemio; 384 

fracción III en su inciso A); 391 en su párrafo cuarto; 408 en su proemio; 411 en su párrafo 
segundo; 426 en su párrafo tercero; se adicionan a los artículos 22 párrafo tercero, inciso C) un 

párrafo segundo y un inciso G); 41 una fracción XXX; 47 fracciones IX un párrafo segundo con 

los incisos A), B) y C) y XV un párrafo segundo; 48 fracciones I un párrafo tercero con los 

incisos a) y b), recorriendo los subsecuentes en su orden, III un párrafo segundo recorriendo los 

subsecuentes en su orden y XVIII Bis; 48 C fracción III, párrafo tercero, inciso A) un párrafo 
segundo; 55 párrafo segundo una fracción VII; al Título Tercero, Capítulo Primero, la Sección 

Séptima denominada Del Impuesto a la Emisión de Gases Contaminantes a la Atmósfera con 

los artículos 69 S, 69 S Bis, 69 S Ter, 69 S Quáter, 69 S Quinquies y 69 S Sexies; la Sección 

Octava denominada Del Impuesto a Casas de Empeño, con los artículos 69 T, 69 T Bis, 69 T 

Ter y 69 T Quáter; 70 un párrafo tercero recorriendo los subsecuentes en su orden; 75 una 

fracción XII; 77 una fracción III Bis; 78 fracción I, párrafo segundo un inciso C) y las fracciones 
V y VI; 79 una fracción XXV con los incisos A) y B); 88 un párrafo tercero; al Título Tercero, 

Capítulo Segundo, Sección Décima Primera una Subsección Segunda denominada De los 

Derechos por Servicios Prestados por la Dirección General de Procedimientos y Asuntos 

Notariales con el artículo 94 Bis, recorriendo las subsecuentes que pasan a ser Subsecciones 

Tercera y Cuarta; 100 fracción I, incisos C) un párrafo segundo y D) un párrafo segundo; 104 
las fracciones XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX y un párrafo segundo; 116 un párrafo 

quinto recorriendo los subsecuentes en su orden; 216-A un párrafo segundo; 216-F los párrafos 

segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto recorriendo los subsecuentes en su orden; 216-J un 

párrafo cuarto; 217 una fracción VI; 219 un párrafo tercero; 221 Bis; 224 un párrafo tercero 

recorriendo los subsecuentes en su orden; 289 Ter; 290 un párrafo sexto; 304 una fracción XII; 

368 fracción II un párrafo segundo; 380-B en su proemio las fracciones I a V; 389 una fracción 
XIII; y se derogan de los artículos 41, su párrafo quinto; 94, su fracción IV;100 fracción I, sus 

párrafos segundo y tercero; 216-F, su fracción III; 380-B, su párrafo segundo, todos del Código 
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Financiero del Estado de México y Municipios. Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno” el 31 de enero de 2022, entrando en vigor el 1 de febrero de 2022. Los impuestos 

previstos en las Secciones Séptima y Octava adicionadas al Capítulo Primero del Título Tercero 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios entrarán en vigor a partir del 1° de 
abril de 2022. 

 

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/ene312.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/ene312.pdf

